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ISoUtin O ©fieiûl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre, .

. . 2 pesetas.

. . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

, Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Ln la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^aiSIDÍNCU DSI CONSEJO 1)1 8I8I»S
- - -- - - - - - - - - -

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIU (Q. D. G.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia, y sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias y el Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Qaeeta del 5 de Agosto de 1968.)

HIKMCESIW.

HlmWIO j' ^R/.H Í JBRTRRIR.
’"11'— 1 IW

EXPOSICION.

SEÑOR: Conforme á demostra- 
^'CU08 de una constanteexperien- 
®5® y á consideraciones que acre
ditan que el criterio de antigüe
dad en los cargos y carrera no 
Paede por sí sólo determinar las 
P^’avisiones que hayan de hacerse 
^^diante traslación, conforme el 
ytículo 4,° del Real decreto de 5 
^Febrero de 1906 establecía; 

^^usiderando que no debe subsis- 
''^ disposición que haya de que- 
^’'iucumplida, el Ministro que 

®’^8cribe tiene el honor de some- 
®fála groja de V. M. el adjun- 
^Pfoyecto de decreto.
Madrid 30 de Julio de 1908.

—SBÑOB: A. L. R. P. de V. M., 
I Juan Armada Losada.

l REAL 1'EORETO.

j De conformidad con lo propues- 
j to por el Ministro de Gracia y 
j Justicia, 
j Vengo en decretar lo siguiente: 
j Artículo único. No será apli

cable á las traslaciones de los fun
cionarios de la carrera judicial y 

j fiscal lo dispuesto por el art. 4.° 
: uel Real decreto de 5 de Febrero 
: de 1906. .

Dado en San Sebastián á prime
ro de Agosto de mil novecientos 
ocho.—ALFONSO.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Juan Arma
da Losada.

(G-aceta del o de Agosto de 1908.)

MINISTERIO M HACIENDA.

REAL DECRETO.

En USO de la autorización con
cedida al Gobierno en el art. 2.° 

j de la ley de 29 de Julio del co
rriente año, y á propuesta del Mi- 

1 nistro de Hacienda, de acuerdo
1 con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar losiguíente:
Artículo 1.® Se procederá á 

recoger y retirar de iacirculacíon 
las monedas ilegítimas deplatade 
5 pesetas que por tener ley y cu
ño semejantes á las de las acuña
das en la Fábrica Nacional de la 
Moneda han entrado en la circu
lación fraudulentamente. El plazo 
brevísimopara queseancanjeades 
por las de acuñación legítima, 

dando níonedas de valor represen
tativo igual, será de quince días.

Art. 2.° El Ministro de Ha
cienda dictará las instrucciones y 
órdenes necesarias para el cumpli
miento de la mencionada ley y 
del presente decreto.

Dado en San Sebastián á dos de 
Agosto de mil novecientos ocho. 
—ALFONSO.—El MinistrodeHa- 
cienda, Cayetano Sánchez Bus- 
tido.

[Gaceta del 4 de Agosto de 1908.)

1IBIST8RII) DE LA GODERSACIDN.

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real orden fecha 
27 del corriente mes se declaró 
rescindido el contrato entre el 
Estado y la Compañía Arrendata
ria de la (Jaceta de Madrid^ y 
por acuerdo del Consejo de Minis
tros de las misma fecha fué auto
rizado el Ministro que suscribe j 
para adoptar las disposiciones í 
oportunas á fin de evitar la inte- ! 
rrupcion del servicio. La índole , 
especial de los de composición, j 
tirada, cierre y reparto de la Ca- j 
ceta^ y la necesidad de proveer ; 
urgentemente á las operaciones . 
que requiere la organización de 
dicho periódico, servicios todos : 
cuya enunciación y el de las cir- j 
cunstancias imprevistas que de- j 
terminan la inexcusable obliga- | 
cion de realizarlos en bien de los ’ 
intereses públicos, justifican el S 
hacer uso de la excepción que | 

concede el núm. 7.®, artículo

6.°, del Real decreto de 27 de Fe- 
brero do 1852, y habióndose dado 
cumplimiento á lo dispuesto en 
su artículo 10, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de some
terá la aprobación de V. E. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 30 de Julio de 1908.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Juan de ¿a Cierva,

REAL DECRETO.

En atención á las razones ex
puestas por el Ministro de la Go
bernación, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Con arreglo á lo 

dispuesto en el apartado 7.®, ar
tículo 6.°, del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, se autoriza al 
Ministro de la Gobernación para 
contratar direetamente la compo
sición, tirada, cierre y reparto de 
la (Jaceía de Madrid g cuantos 
servicios estaban á cargo de la 
Compañía Arrendataria de dicho 
periódico.

Art. 2.® El contrato que se 
realice á virtud de esta autoriza
ción terminará en 31 de Diciem
bre próximo y con anterioridad 
á esta fecha so concertará la eje
cución del servicio definitivo que 
ha do comenzar en 1.® de Enero 
de 1909.

Art. 3." El Ministro de la Go
bernación dictará las disposicio
nes neoesa rías para la ejecución 
de este decreto, solicitando del da 
Hacienda los orólitos ínlij pea
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678 6 de Agostó de' 1908

sables para satisfacer los gastos 
que ocasiono el contrato provisio
nal á que se refiere el art. 1.”

Dado en San Sebastián á trein
ta y uno de Julio de mil nove
cientos ocho.—ALB’ONSO.—El 
Ministro de la Gobernación, Juan 
de la Cierva y Peñafiel.

SIINISTERIO DB-HACIENDÂ,

SEAL ORDEN

limo. Sr.: En virtud del ar
tículo l.° del Real decreto del 2 
del actual, que manda proceder 
á recoger y retirar de la circula
ción las monedas ilegítimas de 
plata de 5 pesetas que por tener 
ley y curio semejantes á los de las 
aeníiadas en la B’ábrica Nacional 
de la Moneda han entrado en la 
circulación fraudnlentamente, 
canjeándolas por monedas de acu
ñación legítima de valor repre- 
sentatativo igual en un plazo 
de quince días, he dado cuenta á 
S. M. el Rey (Q. D. G.) de la 
Instrucción para el cumplimien
to de dicho Real decreto redacta
da por este Ministerio, conforme 
á lo dispuesto en el art. 2.*’ del 
mismo;,y S M. se hr servido 
aprobar la citada Instrucción que 
es adjunta, y recomendar á V. I, 
que por esa Dirección general só 
adopten las disposiciones necesa
rias para cumplir dicha Instruc
ción, dedicando a este servicio la 
atención preferente que por su 
importancia merece.

De Real orden lo comunico á 
V, I. para su cumplimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 
3 de Agosto de 1908,—Sanches 
Bustillo.—Sr. Director general 
del Tesoro,

InstmcciorL para la recogida dp la 
jaoxieda ilegítima de plata de 5 
Ijesetas quo por tener ley y caño 
semejantes á. los de las acunadas 
en la ITátorica Irracional do la Mo
neda liaxi entrado en la circula
ción fraudulentamen te, aprobada 
por Real orden de 3 do Agosto do 
1908.

Articulo 1.® Elcanjede lamo- 
neda ilegítima de plata de 5 pe
setas de cuño y ley semejantes á 
la legítima, por moneda de esta 
última clase por un valor repre
sentativo igual, se verificará por 
las dependencias siguientes:

En Madrid: por el Banco de 
España; la Compañía Arrenda
taria de Tabacos (Giro Mutuo, 
calle del Barquillo, núm. 1 du
plicado); la Fábrica Nacional de 

la Moneda y Timbre; la Tesorería 
Central (Ministerio de Hacienda), 
y la de Hacienda de la provincia 
(calle de las Infantas, núm. 42.)

En las provincias, por todas las 
Sucursales del Banco de España 
y las Representaciones de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos 
que se habiliten al efecto.

En Ceuta, por la Depositaría 
Pagaduría de Hacienda y la Ad
ministración subalterna de la 
Compañía Arrrendataria de Ta
bacos, concertáudose con el Ban
co de España la remesa de los 
fondos.

En Melilla, por medio de la 
Administración subalterna de la 
Compañía Arrendataria de Ta
bacos.

Las sucursales del Banco de 
España en Cádiz, Algeciras y Má
laga canjearán las monedas de 5 
pesetas ilegítimas procedentes de 
Tánger y demás puntos de Ma
rruecos.

Art. 2® La operación de can
je que ha de efectuarse en el pla
zo de quince días se verificará en 
Madrid, provincias, Ceuta y Me
lilla desde el día 10 de Agosto 
actual hasta el día 24 de este 
mismo mes, ambos inclusive, en 
que se cerrará definitivamente.

Art. 3.® La Compañía Arren
dataria de Tabacos, la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre, 
la Tesorería Central y la de Ha- 

! cienda de esta provincia remiti
rán á la Dirección general del 
Tesoro público nota comprensiva 
de la moneda ilegítima que se 
haya recogido, incluyendo la de 
dudosa legitimidad.

El Banco do España y sus su
cursales, en cuyas dependencias 
se centralizarán todas las monedas 
recogidas, remitirán el día en que 
termine el canje nota del impor
te de la moneda ilegítima retira
da de la circulación, y como por 
la rapidez'con que han de veri
ficarse las operaciones resultarán 
monedas de 5 pesetas de legiti
midad dudosa, las Cajas del Ban
co harán un minucioso examen 
de las mismas, dando cuenta al 
Ministerio do Hacienda cada ocho 
días, de la suma á que ascienda 
la moneda que vaya resultando 
ilegítima en virtud de esto nue
vo reconocimiento, para evitar 
gastos inútiles de las remesas 
hasta quo definitivamente quede 
cerrada la operación con la entre
ga en la Fábrica Nacional -de la 
Moneda y Timbro.

Las notas cuya formación so 
dispone en el presenta artículo 

se remitirán por las dopenden- 
cias de Madrid á la Dirección ge
neral del Tesoro, y por las de 
provincias á las rospootivas Dele
gaciones de Hacienda, las cuales, 
sin pérdida do correo, las remiti
rán á la Diroooion general del 
Tesoro público.

Art. 4.® El Banco de España 
entregará en la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre la mone
da recogida, en cumplimiento de 
la ley de 29 de Julio último, 
Raal decreto de 2 dol aotaal y de 
esta Instrucción, cuya monada 
examinará la Fábrica, devolvien
do al Banco la que sea legítima, 
y dando conocimiento á la Direc
ción general dol Tesoro de las su
mas que en moneda ilegítima 
ingresen definitivamente en el 
Establecimiento para ser desmo
netizada.

Art. 5.® Para realizar el can
je, las dependtmeias dal Estado 
en Madrid y la Compañía Arren
dataria de Tabacos solicitarán los 
fondos que sean necesarios de la 
Dirección general del Tesoro.

En las provincias donde la 
Compañía Arrendataria de Taba
cos establezca oficina de canje, 
el Representante de la ' misma 
hará los pedidos de fondos al De
legado de Hicienda en la pro
vincia.

Art. 6.® La centralización en 
esta Corte de la moneda que se re
tiro de la circulaciónlarealizará el 
Banco do España por cuonta dol 
Tesoro, aplicándoso las tarifas 
convenidas por el mismo Tesoro 
con las Compañías da ferroca
rriles, y ejecutando el Estableci
miento el servicio con sujeción á 
la Instrucción de remesas aprO' 
bada por Real orden de 13 do Fe
brero do 1879.

Art. 7.® No so admitirán en 
canje más que las monedas ilegí
timas de plata de 5 pesetas que 
por tener ley y cuño somejanto 
á los de las acuñadas en la Fábri
ca Nacional de la moneda han 
entrado en la circulación fradu- 
leutameute, reohazándose, por 
tanto, la moneda en cuya com
posición no entre en su mayor 
parte la plata, aproximándoso la 
ley á las legítimas.

Art. 8.® Los gastos -que se 
ocasionen en la recogida de la 
moneda á quo so refiere esta Ins
trucción so aplicarán en la for
ma siguiente:

Los que ocurran por dietas y 
gastos do locomoción de graba
dores y personal práctico de la 
Fábrica Nacional do la Moneda 

y Timbre so imputarán al capí- 
tulo 7.®, artículo único, sección 
9.“ dol presupuesto vigente de 
Obligaciones do los Dopartamen' 
tos ministeriales.

Los que produzcan las remesas 
de la moneda á la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbro para 
su reconocimiento definitivo, al 
capítulo 8.®, art. 2.’, de la misma 
sección y presupuesto.

Art. 9.® El Ministerio de Es
tado, de acuerdo con el de Ha- 
cienda, dictará las disposiciones 
necesarias para que esta Instruc
ción se cumpla en nuestras po
sesiones del Golfo do Guinea, 
con las modificaciones que sean 
indispensables.

Art. 10. Por la Dirección ge
neral del Tesoro, por sí, ó consul
tando á este Ministerio cuando lo 
estime necesario, se resolverán 
las dudas que se puedan ofrecer 
en el cumplimiento de la presen
te Instrucción.

Madrid 3 de Agosto de 1908. 
—Aprobada por 8. M.—El Minis
tro de Hacienda, Cayetano Sán
chez Bustillo.

{Gaceta del 3 de Ágosto de 1908.)

IBBHUCll» l
NuM. 1.951.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLll».

IMPUESTO S03RE PAGOS/

CIRCULAR

Se previene á los Ayuntamieo- 
tos que á continuación se expre
san y que hasta la fecha no hafi 
remitido á esta Administración 1» 
certificación de los pagos realiza
dos con cargo á sus presupuestos 
durante el secundo trimestre dol 
año actual, faltando á lo precep
tuado en el art. 17 dol Reglanien' 
to de 10 de Agosto de 1893, q>J® 
de no verifioarlo dentro de qavdo 
díay nuevo y último término q»® 
se les señala, se impondrá desdo 
luego á los morosos las multas qu® 
correspondan y pasarán seguidi»' 
mente comisionados à recoger b» 
expresadas certificaciones, coú 
arreglo á lo dispuesto en el a^'' 
tículo 19 del Reglamento citado-

Valladolid 4 de Agosto de 190®' 
—El Administrador de Haci0nd®i 
José Borrás,
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Almaraz
Ataquines
Bobadilla del Campo ZSTsg'Ocia^do O-°—Oaza-
®^^®^^® las licencias de caza, uso de armas, pesca y galgos, expedidas por
Cabezón Gobierno, durante el mes de Julio último,

679

la Secretaría de este

Campillo {El) uto
Carpio (El)

f» Fechas, Nombres y apellidos. Pueblos,
Q -------
« Objeto de la misma.

Castrobol 99
Castroverde de Cerrato 29
Cogeces de Iscar æ
Cogeces del Monte 30
Corrales de Duero 30
Curiel ^^^'
He r r 1 n de Cam pos 30e
Hornillos 30(
Langayo 30'
Llano de Olmedo ’ SÍ
Manzanillo 31(
Matilla de los Caños 31
Mayorga ||j
Melgar de Arriba 3(;
Mojados 3K
Monasterio de Ve^a 31€
Montealegre 3£g
Montemayor 313
Olmos de Peñafiel 320
Pedrosa del Bey
Quintanilla de Trigueros 323
Robladillo 32í
San Martin de Valbení
ban Miguel del Arroyo 327
San Pablo de la Moraleja 328
San Roman de la Hornija 329
Serrada S?
Siete Iglesias 332
Tiedra 333
Torrecilla de la Abadesa Hg
Torrecilla de la Orden 33^
Torre tombe 11 ida 337
Torrelobaton ^38
Torrescárcela g^g
Traspinedo 341
Trigueros 342
Tudela de Duero g^^
Union (La) 345
Valverde de Campos ’ 346
Vega de Ruiponce J g^g
Vega de Valdetronco 1 349
Velliza 300
Viloria 351
ViHabaBéz . 35g.
Villafranca de Duero 354:
Villafuerte 355
Villagarcía de Campos |g!^
Villagómez la Nueva .358
Villalba de Adaia 359
Villalón 360
Villán de Tordesillas 362 í
Villanueva de Duero 363
Villanueva de San Mancio
Villardefrades 3¿?
Villaverde 367
^^ratan f 368

’ 369 
f 370

-------------------------- 1 371
1 372

7 1.® de Julio 19(
8 2 « “
9 3 “ «
9 ti « u
14 “ “
2 6 “ “
3 « íí ii

[U UU

^7 “ “
5 'w « «
¡ U UU

5 8 « «
)U UU

)U UU

U UU

> U UU

;u uu

U Uu

y U' U U

i^ >^<^

1 .0 “ “
11 “ «
13 « “

|U U U

15 “ «’
U UU

U U U

16 “ “
U U U

U U U

U U U

17 “ ‘‘
U U U

U U U

18 “ “
u uu

20 “ «
u uu

U. U U

U U U

u uu

U U U

u uu

21 “ «
U U U

U U U

22 “ “
U U U

U u. U

23 “ «
u uu

u uu

U U U

U U U

U U U

u uu

24 “ “
27 « “

U U U

U U U^

U U U

u uu

U U U

U U U

U U U

58 “ “
U [¡ U

u uu

U U U

U ti U

u uu

U U U

u u u

u uu

U U U

ti U U

8 D, Ignacio Valdivieso
» Félix de la Fuente ‘
» Martiniano de la Fuente
» bantos Lorenzo Moreno
» Eloy de Lama Arellano
» Daniel Ferrato
» Ignacio Perez
» Indalecio Esteban
» Andrés González Antoran
» Victorino Losada
» Ceferino Romou Verdejo
» Nemesio García
* Benito Rodriguez
» Agustín Rodríguez
» Luis Queipo de Llano
» Manuel Manrique
» Victoriano Nicolás Salcedo
» Feliciano Caballero
» Mariano Maldonado
« Joaquín Maldonado
» Juan Diez Luis
» Pompeyo Morante
» Lucio Navas
» Juan Martin Hernández
» Paulino Miñambres
» Esteban García
», Mariano Muñoz
» Tornás González Lázaro
» Jose Casado Fernandez
» Manuel Nuñez
» Gaspar Nuñez
« Leon Martínez Fortún
» Luis Antonio Conde Rodríguez
» Juan Montero Conde
» Manuel Castro
» Antonio Rodríguez Domingo
» Luis Garnacho Perez
» 2i.ntonio Escudero
» Alejandro Tranque Cantero
» Elías Martin Atienza
» Leopoldo Roldan Lopez
* Victoriano Losada Cordero
» Domingo de la Torre y Cocho
» A’'turo Alvarez Manzano
» Bernabé Pimentel y Velarde

El mismo
D, Vicente Blanco

» Pelegrín Tejera Francia
» Rafael Burgueño Garrido
» Remigio-Vallejo Villau
» Francisco Ibáñez Diez
» Honorato Aligue!Tobar
» Heliodoro Ruiz Perez
» Leopoldo Sierra
» Diego Llorente Izquierdo
» Esteban Astorga
» Ramón Madrigal
» Alíouso Silió y Cortés
» Eloy Silió y Cortés
» Luis Silió y Cortés
» Manuel Pradera
» Anastasio Leon Martínez
» Nicolás Leon Martínez
» Enrique Alonso Rodríguez
» Clemente Zurita
» Gabriel Alartin
» Gerardo Hernández Vega
» Pedro Mazariegos de la Puerta
» Tomás Infante
» Gregorio Sainz
» José Sainz
» Cipriano Blanco
» Julio Llorente Gallego
» Millau Alonso Pombo
» Alberto Beain Esteban
» Eladio del Barco

Villabrágima 3c
Valladolid 2€

Villanueva de los Caballeros 57
Tiedra 47

La Union 4€
Valladolid •2£

Idem 29
Peñafiel 26

Valladolid 51
Nava del Rey 53

Bamba 73
Quintanilla »
Valladolid 42

Idem 28
Idem 34
Idem 33
Idem 29

Quintanilla Trigueros \32
Rueda [g
Idem 44
I3em 33

Cigales 30
Corcos 44

Valladolid 33
Idem 32
Idem 52
Idem 54

Villabañez 3]
San Román 27

Idem 33
Idem 30

V’^aUadolid 34
Idem »

Simancas 45
Valladolid 33
Rioseco 27
Arroyo 35

Tamariz 32
Valladolid 25

Idem 29
Villalón 53

Nava del Rey 28
Peñafiel 33

Valladolid 40
Rueda 33
Idem 28

Matilla 46
Pedrajas 59
Valladolid 21

Idem 36
Valdenebro »
Pozaldez 27

Idem 23
Valladolid 36

Idem 5.5
Idem 20
Idem 37
Idem 28
Idem ' »
Idem 27^
Idem 39
Idem 4.3
Idem 45
Idem »
Idem 30
Idem 31

Cabezón 24
Valladolid .> £

Idem 29«!
Ídem 66
Idem 37
Idem 23
Idem 27

Peñafiel 32
Valladolid 24

Idem 45

4.^ Uso de armas
“ Idem
“ Idem
“ Caza
“ Idem
“ Idem
“ Idem
“ Idem

S.’' Idem
4,®' Pesca
“ Uso de armas
“ Idem
“ Pesca
“ Idem
“ Caza
“ Ídem
“ Idem
“ Idem
“ Idem
“ Idem
“ Pesca
“ Caza
“ Idem
“ Pesca
“ Caza
“ Uso de armas
“ Caza
“ Idem
“ Idem
“ Idem
“ Idem
“ Idem
“ Idem
“ Idem
“ idem
“ Pesca.
“ Caza
“ Idem
“ Idem
“ Idem
“ Idem
“ Pesca
“ Caza
“ Ídem
“ Idem
“ Uso de armas
“ Caza
“ Idem
“ Idem
“ Idem
“ Idem
“ Uso de armas
“ Caza
“ Ídem
“ Idem
“ Idem
“ Pesca
“ Caza

3,* Idem
k* Idem
“ Idem
“ Idem
“ Idem
“ Idem
“ Ídem
“ Idem
“ Idem
k* Idem
.^ Idem

“ Idem’
“ Idem
“ Idem
“ Idem
“ Idem
“ Idem
“ Idem
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Número Fechas.

373 28 de Julio 1908
374 U íl a

375 U 'll u

376 Íl II u

.377 U - iC u

378 29 U ti

379 U II u

380 íl II il

381 11 ll u

382 U il ll

383 U u u

384 U u ■ u

385 30 a u

386 11 ii u

387 U U . u

388 U u ll

389 U u ll

390 U u u

391 U ll

392 U u u

393 U ll «
394 U ll ((

395 U il ll

396 ' « ll ll

397 u u

398 i U 
1

u u

399 ! « u u

100 « u

404 31 u u

402 «, ll u

403 U «. u

404 íl Ü ll

405 « ■ ll u

406 « ll u

407 U ■ « ll

408 ll ll

409 u ll

»

»

»

»

»

»
3> 
»
3> 
»
»

»

»
»

)>

»
»

:i>
»
»

Nombres y apellidos.

Z). José García Sierra
Faustino G-aroía Caramés

» Santiago Diez Fernandez 
Benito Rodríguez Lopez 
Santiago Lorenzo Fernandez 
Pedro Vázquez Alonso
Gregorio Chicote Alonso 
Antonio Rodríguez Éstalot 
Victorio Codio Lopez 
Claudio Igelmo V’alderas 
Pedro Alonso 
Florencio Fernandez 
Domingo Amo 
Bonifacio Losada Matilla 
José María Conde Saez 
Bernardo Martin Rubio 
Juan Manuel Collado Fernandez 
Ventura Blanco Mendez 
Emilio Maestud Morillas 
Melchor García Vicente 
Juan Antonio de las Moras 
Mariano Gómez Fernandillo 
Sinforiano Rico 
Juan José Escudero 
Nicasio Juste Sierra 
Alfonso Hurtado 
Luciano Fraile
Francisco Marcos Hernández 
Epifanio de la Gándara 
Jesús de la Gándara 
Emilio A parioio Laso 
Ventura Revilla Sola 
Donaciano Velasco Muñoz 
Teófilo Gil Diez 
Jerónimo Reguera 
Nicolás Gonzalez 
Angel Llamas Zapatero

, 6 de Agosto de 1908

Pueblos. p Objeto de la misma.

t
Rioseco jb^ 4.^ ‘ Pesca
Idem 26 U Idem

Mojados j 54 k» Caza
Valladolid 52 U Idem
Pozaldez ¿0 ^U Idem
Peñafiel j 24 ll Idem

idem 40 U Idein
Idem 38 U Idem

Ríoseco 33 ii Idem
Valladolid 56 ii Idem

Nava del Rey 34 « Pesca
Valladolid 25 ii Idem

'idem 44 U Caza
Idem 19 ll Idem
Idem 16 ll Idem
Idem 30 ll Idem
Idem 47 U Idem
Idem 33 U Idem
Idem 34 ll Idem
Idem 24 U Idem
Idem 29 U Idem
Idem 25 U Pesca
Idem 44 €( Caza

Rioseco 49 U Idem
Tudela do Duero 65 U Idem

Valladolid 40 ll Idem
Idem 29 U Idem

Tudela de Duero 26 U Pesca
Arroyo 23 U Caza

] dem 24 ll Idem
Valladolid 39 ll Idem
Cabezon 28 U Idem

Idem 21 « Idem
Valladolid 41 U Idem

Tordesillas 31 ll Pesca
Valladolid 29 Caza

Idem 21 ll Idem

Valladolid l.“ da Agosto de 1908.—El Gobernador, Alfredo Paradela Martinex.

San Miguel del Arroyo 2 de 
Agosto de 1908.—El Alcalde, Fe
lipe Sastre.-El Secretario, Julian 
Carbajo.

Núm. 1.946.

TiUafrechós.

Por terminación deí contrato, 
se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa, con la 
dotación anual de 1.000 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales por la 
asistencia de 70 familias pobres 
y de conformidad con la Instruc
ción de Sanidad vigente y Regla
mento de 14 de Junio de 1891. 
El contrato será por tiempo ili
mitado y la admisión dé solicitu
des por el de 30 días.

Villafrechós 24 de Julio de 
1908.—El Alcalde accidental, 
Aurelio Gil.

1« oncHiis.
Núu, 1.950

3." Tercio de lo Scardia civil.
Fen/a de dos caballos de desecho 

de la Guardia civil. <

Hl
NÚM. 1.947.

Ï
5»

; í ;

1

Cistérniga.

Confeccionado nuevamente en 
virtudde orden delà Superioridad 
el repartimiento do arbitrios ex
traordinarios sobre el consumo de 
paja y leña para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto or
dinario del actual ejercicio, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
contados desde la fecha de inser
ción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, al objeto 
de oir reclamaciones.

La Cistérniga 3 de Agosto 
de 1908.-—El Alcalde, 
Arranz.

Lucio

5 ^*

■fe

NóM. 1.945.

Rábano.

D. Andrés Arribas Velasco, 

■1;

Al-
calde Presidente del Ayunta
miento del mismo.

Hago saber: Que no habiéndose 
presentado ningún licitador en la

subasta del trigo morcajo del Pó
sito de esta localidad verificado el 
día diez y siete de Julio último y 

) conformo lo ordenado por el señor
Jefe de la Sección de Pósitos se ce
lebrará la segunda subasta de di
cha especie consistente en once 
mil ochocientos kilogramos el día 
veintiuno del actual y hora de las 
tres de su tarde en esta Casa Con
sistorial bajo el tipo dol precio que 
tenga la especie en el mercado 
de esta localidad el día anterior 
al señalado para la subasta y con 
arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría Municipal.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, con arreglo al 
moielo que se inserta á continua
ción, en el papel timbrado de la 
clase undécima, incluyéndose la 
cédula personal del Interesado y 
el resguardo que acredite haber 
consignado en la Depositaría mu
nicipal el cinco por ciento del 
tipo de tasación.

Rábano 1.® de Agosto 1908,— 
El Alcalde, Andrés Arribas.

Modelo de proposición.

D.N. N., mayor de edad,con cé
dula personal que acompaña, en

terado del anuncio inserto en el 
Bolelin oficial de la provincia 
núm.. .. y pliego de condiciones 
para la venta del trigo morcajo 
existente en la panera del Pósito 
de este pueblo, se comprometo á 
comprar dicha cantidad de trigo 
morcajo por la suma de..... pese* 
las (en letra) en que aprecia el 
valor de referida especie.

I^Fecha y firma del proponente.}

NúM. 1.948.

San Miguel del Arroyo.

Terminado por la Junta peri* 
cial de esta villa el apéndice al 
amillaramiento do toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución en 
el próximo año de 1909, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación, por término de 
de quince días, á contar desde la 
inserción del presente en el Bole
tín Oficial de la provincia, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
hacer las reclamaciones de agra
vios, pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
se presenten.

A las doce del día once del mes 
actua), se verificará en la Casa- 
Cuartel de esta Capital, la venta 
en pública subasta de dos caballos 
de desecho pertenecientos al 9. 
Tercio, siendo de cuenta del com
prador el pago del importe de esls 
anuncio con arreglo á la Real or
den de Gobernación do 3 de Abril 
de 1891.

Valladolid 3 de Agosto de 1908. 
—El Coronel Subinspeetor P. A. 
y 0., El Teniente Coronel, Romb 
gio Pueyo Ortega.
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AYUNTAMIENTOS,
Los representados por el senor 

Planillo, pueden disponer dolos 
intereses de sus inscripciones! 
vencimiento 1.® Julio y 1.®^ 
mestre de la 3.“ parte 80 por 10®'
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